
 
 

PREGUNTAS FORMULADAS Y RESPUESTAS REALIZADAS AL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
REALIZACIÓN DE INFORMES DE TELERADIOLOGÍADIOLOGÍA: TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTERIZADA 
(TAC) Y RESONANCIA MAGNÉTICA (RMN) PARA PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE 
DE ASTURIAS ATENDIDOS EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA,  A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
Se ha recibido consulta a los pliegos de PAS HUPA 31/26 
 

CENTRO DE DIAGNÓSTICO VALLADOLID, S.A 
 
Pregunta: 

 
Solicitan aclaración respecto a la siguiente consulta: 
 
“¿Se puede aportar un modelo de trabajo en el que se utilice la integración ya existente 
aportando un protocolo de securización y certificación, que evite cualquier riesgo, de 
forma que se pueda auditar y dar garantías de calidad y subespecialización?” 
 
 

Respuesta: 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas establece de manera expresa el modelo de 
integración, seguridad y flujo operativo que debe emplearse, siendo dicho modelo de 
obligado cumplimiento para todos los licitadores.  
 
La prestación del servicio debe realizarse únicamente mediante el acceso remoto seguro 
al entorno corporativo del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, utilizando los 
mecanismos, flujos y estándares definidos por el propio hospital y por el Servicio 
Madrileño de Salud. 
 
El pliego especifica que: No se permite ningún envío externo de imágenes, no se permite 
almacenamiento persistente fuera del HUPA, no se permite la implantación de soluciones 
alternativas. La integración debe realizarse exactamente en los sistemas corporativos del 
HUPA, bajo los estándares de seguridad, auditoría y trazabilidad indicados. 
  
Por tanto, no es posible admitir modelos de integración diferentes ni alternativas basadas 
en protocolos propios, aunque cumplan criterios de certificación o seguridad adicionales. 
Las ofertas deben ajustarse estrictamente a lo recogido en el pliego y a los requisitos 
técnicos y de seguridad establecidos en el mismo. 

 
 
 

En Alcalá de Henares 
JEFE DE SERVICIO DE SUMINISTROS 
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